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DECLARACIÓN NO 2812I..

VISTO:

La Ordenanza No 1.582117; la realización de la 44 Edición del EISTEDDFOD
en Trevelin. Y,

CONSIDERANDO

Que, el Eisteddfod se realiza en Gales y en la Patagonia Argentina desde el año l-865.
cuando llegaron los primeros galeses a sus costas.

Que, en la actualidad el Eisteddfod se realiza anualmente en las Ciudades de Trelew,
Gaiman, Puerto Madryn y en Trevelin.

Que, la celebración del Eisteddfod es un evento que tiene como principal objetivo
conservar la tradición y costumbres de las colonias galesas.

Que, este es un certamen cultural donde se pone de manifiesto la identidad cultural de cada
persona y que contiene, ínsito en sí, mismo los valores y costumbres de la cultura galesa,
permitiendo manifestarse a través de disciplinas típicas como la música, la dxrza, la
literatura y la expresión coral entre otras.

Que, en este evento se celebra lo mejor que ofrece el ser humano, el cual es aplaudido por
el público presente que lo motiva y enaltece.

Que, el significado de la denominación "Eisteddfod" se traduce como "estar sentado"
donde el autor del mejor poema es premiado y escoltado hasta el Sillón Bárdico,
revistiendo el carácter de soberano y recibiendo el máximo honor de tal evento.

Que, los veredictos de los jurados cumplen con el propósito de edificar y enseñar.

Que, mediante Acta de Comisión registrada bajo Folio 370/21 de Cultura el cuerpo de
concej ales acompaña mencionada Declaración.

Que, por lo expuesto precedentemente, y por la importancia que este evento brinda al
público en general, no sólo en la comunidad de Trevelin, sino en gran parte de la Provincia
de Chubut, el Cuerpo de Concejales del Honorable Concejo Deliberante se expide a fin de
sancionar la presente Declaración.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en

uso de las facultades que le confierg la Ley XVI N" 46, de Corporaciones Municipales,
sanciona la presente:

DECLARACIÓN
ARTICULO 10: DECLÁRASE de Interés Cultural Municipal la 44 Edición del
EISTEDDFOD en la ciudad de Trevelin, arealizarse los días 19 y 20 de noviembre del año
2.02t.

ARTÍCULO 2oz Elévese al Departamento Ejecutivo para su conocimiento y a Ia Comisión
del EISTEDDFOD de Trevelin 2.021.

ARTÍcuLo 3o: Regístrese, comuníquese, Publíquese y cumplido, Archívese.
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Presidenta HCD
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Declaración No 28121, dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Trevelin
el día 09 de Noviembre del año 2.021 , en la XIV Sesión Ordinaria, Registrada baj o Acta N" I 8/2 1 .-


